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EL UNIVERSAL,
yySc publica diariamente en su Imprenta, calle 

<ie San Pedro No. 9.
T>Se vende en el mismo establecimiento.—En 

Ja Librería de D. Jayme Hernández, oal'e de San 
Gabriel No. 63. —En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, callo de San Carlos No. 37.—En ¡a'calle 
de San Miguel, Esquina dél Relox? y en la esquina 
calle de San Felipe, bajo los altos dél Dr. D. Lucas 
Obes.

ALMANAQUE.
Viernes.—San Máximo, ob.

Sale el Sol........... .... ....á laa 7 h«. V 4ms.
Se pone........................A las 4 id. y 56 id.

FASES DE LI LUNA
3SJ 33» 8039 33 SS&’SQ 33 SQ93a 
CRECIENTE,—el 5 ú las 6 y 24 m. de la tarde. 
LLENA,—el 12 4 las 11 y 39 m. de la mañana. 
MENGUANTE,—el 19 A la 6 y 59 m. de id. 
NUEVA,—el 27 A las 9 y 45 m. de id.

CORREOS
c DIAS EN QUE SALEN DR ESTA CAPITAL

Para Zoé Pueftloo dél Interior.
.9,16, 23'y 30 do cada mes.El.

©3 333513^=^^233
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el....«..>.16 de cada 
para la de Santa Féñl....A9 
Para la del Perú el...... ........2 y 26

mns. 
id. id. 
id. id.

PARA EL

HAVRE DE GRACIA.
SALDRA precisamente á fines de 

xPjjSé Mayo el muy velero Bergantín fran
jes José y Luisa de porte de 200 toneladas, clava, 
dn en cobre y, doblado en tino; tiene excelentes 
comodidades para pasageros y las dos terceras 
jartcs de su cargamento ; admite carga. Los 
Sres que deseen tratar pueden dirijirse á su 4»n-- - » JCnxV —- ■' • , ■ d

PEDRO JOURDAN,
Calle del Fuerte No. 168.

signatario
W ■'

-ab

■*

TARA MARSRLLA.
DR A A fines de Mayo elherínoso 
ganlin francés Uruguay, clavado 

y doblado én cobre; tiene excelentes comodidades 
jara pasageros y las dos terceras partes de sil car. 
¡gamente y admite carga. Los Sres. que deseen 
tratar pueden dirijirse á su consignatario

PEDRO JOURDAN,
Calle dél Fuerte No. 168.' ' *b.

Para Barcelona, Marsella, y Geno
va.

’gjffxr £1 famoso Bergantín sardo ”Epiro,\ 
VoggrfcKcaDi tan Nicolas Raggio, forrado y clave* 
-A-••••;<» teado en pobre, tiene la tercera parte de 
su carga, y-excelentes comod darles para pasaderos. 
Jíoh SS. que-quiéran aprovecharse de tan buena 
proporción podran ocurrir a su consignat^ro.

JOSE GESTAD.

•BE VENDE O SE FLETA.
• PARA cualquier parte del Brasil la muy

yolera goleta sar la BELLA AMERI 
«■VMlL CANA, del porte de 76 toneladas, recién 
Regada ¿le Genova y aél todo nueva, -clavada en 
coo v, por uña ú otra cósa veanse con su consig
natario , ESTEBAN LOMBARDO.,
* Calle de S. Pedro N. ® 145, ó con su Capitán 
ábordo.

SE VENDE,/
•y RjLxV ÉL muy velero Bergantín nacional 

GUIA DEL URUGUAY deporte de 
19.000 arrobas, forrado y clavado en cobre, de 
buenas calidades y excelente marcha, surto én este 
Puertorllegado hoy del Rio Janeiro, está pronto 
P^ra seguir viaje ¿^cualquier destino; quien se 
interese por él puede ocurrir &*

• DOMINGO VASQUEZ.
También se recibe en cambio algún buque 

propio para la carrera del cabotaje. ab, 24

YARA SAN-MALO. 
b^^^^LA l^o riñosa y muy velera Fragata Fráh- 
v^^^^cesa "Rio”, su capitón Mr. Mehouars, 

Sa dra antee dol fin del mes entrante, tiene lugar 
para 1500 cucr >s á flute, y la catnara es muy apropo
sito para pasageroe: para tratar por una ú otra cósa, 
ocurran a sus Consignatarios, Bertram, Lo Bretón 
y CA ó A su Capitán a bordo. ab. 24.

A VIS®.
wnden 8 solares en ha calles. de san Luis 
san Miguel y sin Benito, dos tórrenos uno 

en lá Batanauola y otro en'la Aldea; mueb’ea do 
filtiina moda. Las perso gas que so intoreson por 
algunas de Cstoa ronglouew, oourra al Escritorio 
riel Corredor de numero Pedro Pablo Olave oalíe 
do san Joaquín N. ° 52. m. 21

PARA
RIO aRfLNDB Y Pu

erto ALEGRE
ivL Admite carera a flete él bergantín goleta 

brasilero. SIETE DE ABRIL, proxino 
a dar la vela: véase a su consignatario 

mayo 7 LIÑO GUTIERREZ.

PARI
STA. CATALINA Y

SANTOS.
V» sin falta en, toda esta semana la

velera polacra sarda SAN ANTONIO, 
capitán L>. Luis Gallo; recibe alguna carga y pasa- 
geros, para loe que tiene buenas comodidades: los 
SS. que gusten cargar o ir de pasage,; ueden verse 
con sus consignatarios CAPURRO Y CASTRO-

©AVSWkEOT
Saldra a la mayor brevedad la goleta 
paquete nacional FLOR DE MONTE
VIDEO. Los Sres. qne gusten cargar1 

ó ú de pasage pueden ocurrir al almacén do Don 
Manuel Gradin, frente al Muelle. mayo 21

PARA EL
RIÓ JAXEYftO

Saldrá a fines de este mes el bergantín 
T ©Rrr americano ANN, su capitán Chambers, 

puede llevar flete 6 pasageros, para los 
cuales tiene excelentes comodidades. Véanse con 
sus consignatarios

SOUTHGATE Y Ca. 
mayo 22 JEn la calle del Muelle.

C*fcE ha fttgado un negro llamado Mariano, erio- 
Wl lio, qomo de edad do 20 a.ios, renegrido, ca
ra larga, y muy feo, estatura baja y flaco, tiene 
las venas de las piernas bastante grueass; lleva 
uaa levita azul, y úna gorra a la Escocesa, h ce 
3 días que desapareció de cusa do su amo D. José 
Maria do Mezquita cualquier persona que lo hallo 
ó dfi aviso de él sera bien gratificada. m. 21

EL 

WB ©18 AIMUM, 
ó SRA 

y^REVE exdmonde esta cuestión—¿conveni J 
drá ó no á lae nuevas Repúblicas de 

América, apresurar el reconocimiento do su indo. , 
pendencia, enviando embajadores á la córte de 
Madrid ?—So lidl i de vonta en la librería do ’ 
D. Jayins Horiundái, oídle de San Gabriel No< ' 
63. mayo 11 . .

José

sia
WNA morena criolla llamada Fortunata, la 

cual por estar recien parida y 'habérselo 
muerto estos días la criatura, puede servir de no
driza ; su preoio 3006 libres, que fué su costo. 

Vive su ama en la esquina redunda, calle de San 
Ramón No. 2. In 21 3p

- AVISO, .
jBmRENTE a la botica de D. Fermín Yéregui, 
*48 en la zapatería nueva oalle de San Gabriel 
No. 156, hay de venta zapatos y botines de señora 
a precios acomodados. m 18—3p

SE VENDE,
TKPNA negra de 20 años de edad, sana y robusto, 
NiíF tiene tres dias de parida con abundante leche”: 

quien la necesite con el objeto de criar, a mas de*su 
servicio de lavar, planohar y cocinar, ocurra a la 
calle do San Luis No. 155. m 18—3p

A ©3PI- ■
CIALES DE BARBERO.

TKhN lá Barbería de Gincs, vereda dol café de! ' 
^KbComercio, se necesita uno; en la mútna so ' 
desea comprar. un mulatillo. ó negrito corto do 12 
á 14 años de edad. m. 13—3p. - .

SE VENDEN
Ti ífc 'Til Ti) reae® d® criar El Rue 8® intereso 

N©' en su compra puede ocurrir a la 
Fonda del Sol, calle del Muelle, qne hallara coa 
quien tratar. ( mayo 6,

SE QUIERES ALQUI
LAR

BOS cuartos á la calle y que no disten mas do '• 
tres cuadras del Muelle. El que los quiera" > 

alquilar oourra a esta imprenta, que daran razón.

AVISO.
alquila en la calle de san Pedro Ja tienda quo ' 
fué del finada D. Miguel Condepara tratar 

ocúrrase a la misma oasa. ab 82

PARA
BAR3SL0WA Y GENOVA.

Saldrá sin falta del 15 al 20 de Junio 
Y pPD y próximo, el bergantín sardo Nra Sra. 

dplROSARIO, tiene dos terceras ; ar
tes de carga contratada y admitirá el resto a flete. 
Las personas que' quieran aprovechar ésta conve* 
niencia podran dirijirse a su consignatario

m22 PABLO NIN

AVISO.
letrado que ausoribe ha abierto su estudio 

Y®™L.en cs^® capital, y tiene el honor dé ofrecer 
ai publico sus servicios: ocúrrase calle de Santo 
Tor?.a8ll‘l laíÍQ ííe Capilla de la Caridad, oasa del 
Sr. D. Manuel Reissig.

m 18 VaLKivrnr Aisina.

PIANOS,
(glE acaban de recibir dos pianos perpendiculares 
•w de voces muy superiores y hechos por los 
fabricantes mas acreditado^ 4° Londres, los cuales 
se venden a precios acomodados en la casa de

BELEY, STEWART y Cá*
JE 22 No. 136, ca¿/e de San Gabriel.

AVISO.
SE necesita comprar una criada buena cocine 

ra y de buenas costumbres, con condición de 
darle [en ese caap] su libertad a I03 8 anos.' 

Ocúrrase a esta imprenta. maya 7 tfo.

ÍVVTSO .
j^^ESEA cqnchavarse uu hombre para capaíaai » 

de barra®a* “I02? de almacén, ú otro cualquier , 
trabqiocomo de sirviente en una casa,-; el que lo 
necesite para alguna de estas ocupaciones, pue
de avisar por este diario donde se le debe buscar os- 
ra tratar m Q rPa

. SE VENDE,
TMiw^lLa casa calle de San Sebastian No. 127 
qi8 fj1 a 11 por las tres cuartas parles de su tasa

ción, » se esperan 6 meses por la mitad de su valor: 
quien guste, trater.ocurra al Cordón, frente a la 
Capilla, en la carpintería a toda hora, 6 a la calle 
de San Ben.to No. 66, en los altos. ab29

IIIY DE VENTA.
wrqjUEVOS cigarros havoños en casa do D.

Francisco Juanicó, mas fuertes que lós 
áxtferiores, á diez patacones él cajón de mil cúter- 
ros,» otros de calidád superior á siete y medio 
patacones el cajón de quinientos. mayo 8

»El ALQUILA, 
tToTnn1Unacasafrentea la Capilla de la Aguada. 
- - - “ 0 “ de toda comodidad para una fabrica de 

velas o jabón. El que se interese por 
ella en la misma casa hallara con quien tratar.—En 
dicha casa hay un tacho de poco uso, que hace pipa 
y -media de sebo—se vende en precio moderado.

4 Bjpua

SE JkLQVJlIiA,

!=^as^’Jna caohermosa en la calle de San Juan 
aiaiaa No. 160; tiene todas comodidades pera 
—a------ una familia:’ el que gusté ocuparle

puede verse cotí su dueña que vive en la calle ae S 
Luis al lado 4e D. Narciso Figueroa, ó con el cor
redor de número D. Pedro P. O|ave. áb 11

SE ALQUILA?'
y»*7*r*r^UNA casa ésqúína, sita en el Uoñíon 
3 ¡ ¡5! 7Puy aP°’e^ Para cualesquiera cíase 
14JÜLJ - qe negocia 903 otras piezas contiguas, 
□atioy aljibe; el qu^la quiera alquilar podra verse 
coa D. Manuel Eriza que vive en la calle de san 
Femando N.0 J. m. 15,

OT®.
TJ^N la calle de San Felipe No, 99, se venden 
-wPl los siguiente géneros reéien llegados:----

Pavilo del Brasil superior—nanquín de la India 
en piezas,—barrilitos y tar/os de dulce del Brasil 
eh cáldo,—rapé superior,—cigarros havanos de su
perior calidad,—zapatos de Sras.- y piños,—yerbr 
Paraguaya, y de. Misiqnes superior,—tabaco Virgi- niá tíL«5«KZ\1>mí
y del Brasil,’—1__._________
chos artículos, todo Aprecios mi 

mayo 12—^p/ '• C

SI VEAS DE MONTAR 
venden dos en precio muy moderada, úna 
de hombre y, la otra para señora con treno y 

mandil, toda de primera calidad, El que se ínter 
•ése por una-de las dos,‘ puede ocurrir a la Fabrica 
de Coches de D. Juan Mondain, enfrente de la 
casa del difunto Meló.

&En la misma fabrica se compra un criado.

iperíor,■»—ticholos grandes,—almidón de trigo 
Brasil,—tarros de¡betún superior, y. tros mu, 

niy ínfimos

SE VENDE,
YlijfrNA criada en Extramuros a estilo de féria, en 

la cantidad.de 3128 libres de derechos' y al
cabala. Sabe lavar bien y cocinar regularmente : 
quien se interese en su compra oourra a esta im
prenta que daran razón. m jg 3p

AVISO. ■
(«aE ha perdido ún cuaderno del Resetario del 
Wr Hospital Militar; y el que lo entregue en la Bo
tica de D. Luis Ferrando calle de S. Carlos N. ® 
6S, se le agradeéera y sera gratificado *

AVISO AL PUBLICO. " 
^E ha perdido en la tarde del 5 del corriente por 
w los Extramuros de esta Capital, una perra 
galga blanca con manchas negras, que obedece a 
la voz de—Diana.. Se suplica a la persona que la 
naya encontrado tengá a bien présentarla en la Se. 
cretaría del ¡ Consulady Francés, cálle del Portan 
No. 80, que será gratificada. mayo 7__3p

SS VENDE,

WN negro de 23 á 25 años, entiende de pana
dería, en lá cantidad dé 350 pesos libres que 

es el precio que costó; el-que lo quiera comprar 
vease con su dueña que vive en la calle de san Fe

lipe N.0 12 frente al café déla Gallega. m. 19

1LVI.SO LA INS
PECCION GENERAL DE INS

TRUCCION PUBLICA.
^E abrirá la Escuela pública de niñas bajo ladi- 
wé reccion de la Sra. Preceptora Da Francisca 
García de Perichon el ¿lia 2 del próximo Mayo, en 
la casa conocida por el Parque de Ingenieros. Los 
personas-Gite quieran poner sus hijas en esta -es
cuela podrán presentarlas á‘ la Sra. Preceptora 
quien tiene «bligacion de enseñar a leer, eser hir, 
n ritme tica, coser, marcar, cortar vestidos, doctrina 
cristiana, y menage de casa, la instrucción es gra
tis para los nadies, a excepción de los que quieran 
pagar, y tener á sus hijas a pupilo ó medio pupilo, 
que en este caso airíst»r»n el precio con la Prc-oep’-’ 
tora, Montevideo Abril 27 de 1835.

. SEVEOE»
WN niegT2^^ Íe ^os‘de ofWo carpintero, * 
W en la cantidad do 400 patacónes bibtee¿el nue 1 

te interese en Él ocurra al No. 28 dalle de Sn. Juan. »

MOLDES DE BELAS
] gTfAI do tnuy buena balidad y á precio muy 

óquitativq .en casa de D. Carlos RoblHafd 
calle del Porton No. 98. ab®7 1

AVISO. ‘ ' ' ■
venden piedras para repisad dé balcón labp- • 

wydas dejpuchci- gusto con diversas molduras : ■»<** 
que se interese en comprarlas, como también pie- - 
dras para afilar puede ocurrir al Escritorio de Dn. 
Francisco Juanicó, r » • ma 2

AVISO AL PUBLICO
TARENTE a la esquina de D. Luis Lamas, en 
•S la calle de San Pedro No. 9, se ha abierto t ■ 
una Botica con, un surtido general de medicinas » 
frescas: sus, propietarios se encargaran de enviar ' 
afuera todo lo concerniente á su arte, r<or mayor y 
pormenor. ab29 <

QUIEN QUIER1
'íFfci AMBIAR una casa del territorio de esta Ban- 
Narda por otra de Buenos Ayres ocurra a la calle 
de S, Luis núm. 158 q* encontrara cón quirv tratar.

AVISO OFXCi AL.
MINISTERIO DE GOBIERNO.

Montevideo, Mayo 14 de 1835.4 
yg}\OR ocho dias contados desde el de la fecha, 
iSi este Ministerio oye propuestas para la aber. 
tura de Cantaras, en el parage que so designe, y ¡ 
que suministren piedra, paira el empedrado do 
esta Capital. 8p. -

AVISO A VOS T API-
, CEROS Y pEMAS PERSO

NAS DEGUSTÓ.
T?P¡N’ la Fábrica de muebles de los Sres. Mario y 

Meret calle de San Luis al lado del Café del 
la Alianza, se ha recibido de (Francia un surtido 
de piezas doradas para cortinas de ventanas, corti
nados para cujas a precios sumamente equitativos

SE VENDE, ,
de un libertp joven que debe servir;

AjhI tres y medio años: el que se interese en 
su compra puede dirijirse al almacén de D. Juan 
Quaiberto García. mayo 7—3p *

cantidad.de


Y W VI BAO 11.
Montevideo, Mayo 21 do 1835.

La Cámara de RR.jia tenido á breiV 
en cargar al infrascripto, el sei|wiblo. 
deber de manifestar>n su nombre a 

Ja Srn. Da. Dorotea Corvq de «Bar- 
:rios, cuan proftihdo es él sentimiento 
de que se hallan penetrados todos y

• cada uno de sus miembros, por el 
inesperado y fatal acontecimiento que 
les ha privado de su digno compañe
ro el Sr. Representante D. Víctor

< .Barrios.
’ La Honorable jamara,después 'de 

píestar indi vid uálnlonte vi último 
tributo á la amistad, al patriotismo, 
y-á la probidad del Sr, Barrios acom
pañando su cadáver á las exequias q*1 
con la correspondiertte solemnidad 
se le hicieron el dia5 del corriente, 
uno su dolor al de las personas que 
tan justamente lloran da irreparable 
perdida de un bjien esposo, pn bu$n 
padre y un huen ciudadano; -pero 
desea que este ingenuo tributo 'qqe 
ofrece al mérito del que ya no exis- 
t¿, modere si es posible la aflicción de 

■gu infortunada íami'ia.
’ El infrascripto al transmitir á*Ia 

Sra. Da. Dorotea Corvo de Barrios, 
los sentimientos de la Cámara de Re
presentantes, debe también ^manifes
tarle cuan sensible le ha sido * la pér
dida de uno de sus nías apreciabjes 
amigos-:, y ofrecerlo, con éHemotivo, 
sus pa titulares servicios y la distin
guida consideración con que la salu-

• c^a*
Francisco Antonzno Vidal, Presidente. 

' Miguel Añtonio'BerrOj Secretario.
Sra» Da. Doruteíi Corvo de Barrios.

-CAMARA DEL SENADO.
Presidencia del Sr. D. Carlos Añaya.'

rEri la' Ciudad de Montevideo, á veinti
uno de 'Mayo de-mil ochocientos treinta 
y cinccf: abierta h sesión con los Sres. 
Senndore®, A naya prpeiriento, Oaréia 
{D. Salvador) Perez, Barréiro, A’varez, 
García (ü. ¡Solano) y Zuñíga; con avisó 
de no poder asistir los tres. Pereyra y 
Agilitar. Leída e! acta de lá sesión del 
18 del corriente, el Sr. A Iva rez observó 
que en el articulo primero ya -aneionádo, 
sé advertía un defecto de redacción, que 
Jo. causaba 1a frase an primer lugar; pue9 
diciéndose que-á falla de descendientes 
ó ascendientes legitimes 6 naturales,'son 
Jtamadó^.h sucéder, antes que* .todos los 
héreáeroe ab ir (estafo, él mítridd é la 
muger y esta á aquel, no estando separa
dos de hecho ó de derecho; quedaba ex
presado con toda ..claridad el concepto 
que envolvía aquella f^se, sin necesidad 
de usarse de ella. Que eñ la redacción 
pasada por la; otra H. O. de dqnde sé 
había tomado, era precisa para explidarr 
su sentido, pero que siendo redundante 
en la que aprobó el Senado, cuyo autor 
fue él que hablaba,quien rio oyó al vo
tarse el articulo qué se hubiese leído la 
parte que daba mérito pera esta-observu- 
cion, pedia que so -suprimiese.

• El Sr. -Bnrreiro observó también, que 
¡habiéndose fundado la sanción del nrti- 
■cilio únicamente en el. afecto que se pro
fesan dos esposos, sin consideración á 
qtié se quitaba á los de la linea transver
sal el derecho accidental qué tienen á la 
¡herencia por LL. muy antiguas, que 
están, existentes, Je parecía que había 
.mérito bastante para que se reconsidera
se el articulo; é hizo mocion al efecto.

Fué apoyada, -después .de haberse 
aprdbado yfirmadoel acta; y entrando- 
áoí» cutirse, se adujeron algunas razones 
en pro y en contra de la reconciliación.

Suscitóse luego la duda de si la mocion 
era arreglada á las formas establecidas. 
Con tal motivo un Señor Senador consi
derando la gravedad y trascendencia de 
la rcBolucirin que debiese recaer sobre 
el particular, y atendiendo á que; la ley 
do donde irai» euorijen la mocion* no 
era de aquellas cuya urjencia reclamase 
que se despaihara en el prcscn'e periodo, 
indicó que creía mus oportuno c4 que se 
difiriese su dipcucion hasta el periodo 
inmediato, siguiente, para ocuparse eri. 
tonce> de ella nuevamente sin la dificul

tad que nhorQ se.presentaba; cuya indi
cación fué también apoyada. Mlts como 
ótro señor Senador hiciese presente que 
la montad era contraria al reg> amento y 
recia miso su observancia; 'esto dió lu
gar á qfto so sósiuviera Ún corto deuate 
sobre sí se contravenía ó no al regla- 
•meatc; y nó debiendo pasarse adelante 
síri qlíé se icsolviede la cunstioh, según 

Jo dispone a! articulo ciento diez y nuez 
ve del mismo, uno do los señores pidió 
que rio áe ¡hicifese Jioy^ eji atención á 
que, siendo nuevo ei caso, la determina, 
cion que se adoptarn-vendriá'á 'importar 

¡ la formación de un articulo de dicho re
glamento, y era contrario a lo que él 

i establece, h acerlo sobro tablas. En su 
consecuencia solieró que so levantase 
la sesión, y habiéndose conformado, la 
H. Cámara asi se verificó, retirándose 
los Sres.á las dós y media de la tarde.

Presidencia drl’Sr. D. Lorenzo J. Perez.
En la Ciudad do Montevideo á 23 de 

Moyo do 1835:—Abierta la sesión cotí 
los SS. Senadores Pérez vico presidente, 
Zúñiga, 'Alvarcz, García [D. Salvádof], 
García (D. ‘Solano-) y Barreyro, cop 
avisóle no poder asistir Jos Sres. Ana
va-, Pereyra y Acuitar-;-leída, aprobada y 
Tirmada el acta de la anterior, se dió 
cuenta de una comunicación del señor 
Presidente de la H. Camara do RR., 
datada rí 22, en la que transcribe un 
Proyecto de ley aprobado por ella en 21 
del que rije, declarando que la - ebriedadG 

■■nó'sérá considerada como;una excepci 
on legal para disminuir las penas que-; 
la ley determina contra los delincuentes.

• Hab endose mandado pasar á ta Comi
sión de Legislación, -el Sr. Presidente ? 
anunció que continuaba la discusión que 

• quedó pendiente on la última sesión, v 
el Sr. Alvarcz manifestó, que á ta' altura \ 
á que aquella liábiar Hegádó, convendría; 
que volviese el asunto á ta Comisión, pa 
ra .que-dividiese las leyes comprendidas 

I eri el proyecto de la JOtraJL (Jamara con 
arreglo á las diferentes materias que 
abraza, á'fin de qué pudiesen tratarse se 
paradamente; y para que nqb^ieso dicta-, 

♦mon sobre la mooioa mUbfiucida para 
que se Reconsidere el articulo 1. o ^pr0* 
sentando una minuta de resolución, ó; 
sea un artículo que pueda: incorporarse, 
al regtamonto, en qqp se establezca por
puntó general lo que deba hacerse en 
todos lqs casos de igual naturaleza. Hizo 
mocion al efecto: fué apoyada, y el So- 

mado.ta aprobó sin oposición alguna,
Eri seguida £ó páí-'ó á considerar el 

proyecto que se registra á Continuación 
-con el niforme respectivo.

“ La Cámara de Representantes de; 
la República Oriental del 'Uruguay, en 
sesión de ayer ha sancionado el proyecto 
de Ley que sigue.

Art. 1. El Trovisor Eclesiástico 
.disfrutará de ta renta anual dé 1,500 pe\ 
sos sobro el Tesoro de 1a Nación.

2. ° En las causas ó-juicios sujetos á
la jurisdicción eclesiástica conocerá el 
provisor en T. d; instancia; en 2. ol 
Vicario Apostolice ó gefe de esta igle
sia Uruguaya; y en 3. * el mismo Vica* 
rio ó gefe con dos adjuntos, elegidos por 
el gobiérno todos los años á .propuesta 
de aquel........ ? • -----

3. ° Habrá ^n’Eiscnl -permanente
eclesiástico nombrado erija.misma forma 
qqe los oonjuoces en ’la 3. , instancia,
con la dotación de seiscientos pesos pa* 
gqderos de los fondos públicos.

4. o Los Jueces y Fiscal do los tribu* 
nales eclesiásticos no -son recusables, 
sino don causa Jegirima y probada-de 
que conocerá eri métódó verbal, breve y 
sumariamente y sin recurso el tribunal 
do 3. d instancia:y en caso que el recu
lado sea miembro de él compondrán tri
bunal los dos restantes para dste caso.

b. ° Eri las discordias que puedan 
ocurrir en el caso del articulo anterior 
asi como en el de .recusación de dos ó 
mas juecns dé dicho tribunal, y en el de 
impedimento de los do esté y demas juz
gados, elegirá el Gobierno los que lia; 
yon de suplirlos á propuesta en terna del 
gefe de 1a Iglesia.

6. ° Los eclesiásticos nombrados pa* 
,ra jueces no pueden cscusarse de admi* 
tir los cargos sin causa justificada á jui* 
vio del Gobierno.

7. ° ’Eji los tribunados eclesiásticos 
actuará el notario de la capital.

El quo transmito á la de Cenadores 
á los fines cofiwiguientes.

1/íoH guarde al Sr. Presidenta muchos 
años.—Montevideo, Mayo 5 dé 1835.

Francisco A. Vidaly Presidente- 
Miguel A. Berrot Secretarios 

Sr. Presidente do la Camara de Sena* 
dnres.M

SS. SnifADOBzs.
La ComtaiojLi de Lcgfatac’oñ ha revi- 

8hdo',cuidadosnmente 1a ley que la H. 
('amaja de RR. sancionó en sesión del 

’5 dél corriente, arreglando en ella los 
tribunales parñ los juicios sujetos á 1a 
jurisdicción (*ctasiastica, con la asigna* 
cion de correspondientes rentas al Pro
visor y Fiscal, cuya ley encuentra 1a Co 
misión conforme en todo con los sagra
dos cánones y con los derechos sobara* 
nos de 1a República. Por lo tanto, es de 
¡parecer que el- Senado le «acuerdo su 
voto; y le salu la con todo respetó. Mon* 
ievideo Mayo 11 do 1835.——Solano 
Garcia.,).

Puesto á 1a, consideración de la Ca
mara, en di^hurión* ¿énera1, el proyecto 
de lev que qtfoda inserto, el Sr. B.irrei* 
ro expresó, que^Jépcaba saber si esta - 
ley era nueva ó si derogaba 1a que hay 
vigpnte.

El miembro de la Comisión 'con
teste), que la ley era nueva, respecto, 
á la asig-nacton <le tas rentas, pero 
qtje no lo era en cuanto a las instan- . 
cías de los Juicios, que eran las mis-, 
mas qué se seguían en todas partes ; 
y que estando recientemente separa
da esta Iglesia *de ‘la Diócesis Bue
nos Aires, se hacia indispensable ar-- 
reglar los tribunales que con-inde
pendencia de la jurtadiqci"n extran-" 
gera hubiesen de conócrer ehJa$ cau
sas eclcsiástias'; procedrendóse en 
ellas dentro de la República, corto 
antes se procedía en aquella Dio- 

' cesis.
El Sr, Barreiro observó, que núes- ' 

tra independencia política no. envóL 
vía la religiosa,-y que la Nación al 

'delegar en las HH. CC. él poder de 
legislar, no les habirvdadola<facultad 
de hacerlo en má',teyihs’'*eciesiá8ti¿asj 
por que la Iglesia tenia sti poder Le-» 
jislativo. Agregó,‘que invocaba en 
icste negocio los mismos- principios 
que se tuvtaron presentes en el pro
yecto sobre ¡abolición de bis fueros.; 
y concluyó exponiéndo, que quisiera 
se dijese si la ley qire. se» discutía es ; 
conforme á los cánones, y si se: pro» 
ponía con conocimiento del Sr, Vi- ¡ 
cario Apostólico.

El Sr.barcia [D. Solano] respon
dió, que cuando la Comisión decía én 
tfu informe que la ley era conforme á 
los sagrados fcáHdtps, -debía enten
derse que os en cuanto al modo de 
enjuiciar ; y que por las noticias que 
había podido adquirir del Sr. Frb- 
vísor, creía que eí Sr. Vicario Apos
tólico, representante' en nuestro Es- 
tado del Soberanó Pontificó, éstaba 
de acuerdo con el Gobierno sobre el 
proyecto de que se trataba,

El Sr. ’Zúñíga manifestó, q* abra
zando la ley dos puntos, uno . sobre la 
dotación que había de señalarse al 

:Sr. Provisor y al Fiscal eclesiástico, 
y el otro sobre la creación de los 
tribunales que debían conocer en tas 
diversas instancias, nó encontraba el 
menor inconveniente, para que el Se
nado se ocupase de lo p¡¡mero; junas 
qué en cuantó á lo segundo opinaba, 
que no debía pasarse adelante,-sin. 
oír antes en el particular al Sr. Vi
cario Apostólico, por conducto del 
Gobierno, y asi lo pdíó haciendo 
mocion ai efecto.

Fué aprobada, y la Comisión se 
conformó con-ella; en su virtud se 
redactó, y aprobó la' siguiente pro
posición.

** Pase este proyecto, al Gobierno, 
para que oyendo previamente al 

‘‘ Sr. Vicario Apostólico» informe so- 
14 bre su contenido.”

Con lo que? habiendo anunciado 
el Sr. Viré-presidente que para la 
primera sesión ie consideraría el pro
yecto de h y de ta guardia Nacional» 
se levantó la sesión á las dos de 1a 
(arde, y se retiraron los Señores.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, de Mayo de 1835.

El Colector General informe, en el 
día, cuál de tas In^pocton s del Resguar
do ha estado on ejercicio durante et 
tiempo que invirtió en recibir su carga < 
el Bergantín Americano Veloeity.

Juan AL ^erez.
AI Colector General.

COLECTURIA GENERAL.
Montevideo, Mayo 27 do 1835;

Contestando el infrascripto á ta cemu- < ■ 
iriícacion que el Sr. Miniuro se ha sor— 
vido dínjírle oon esta fecha, debe infur-^ 
mar que D. Gabriel Perezres el Inspcc— 
tor que ha estado en ejercicio durante el | 
tiempo que invirtió en recibir carga el'/ 
Bergantín Americano Veloci'y.

Saluda al Sr.'Ministró' Con su mayor | 
consideración.

Por el Sr* Colector General 
Román Jlcha, 

Sr. Ministro Secretario de Hacienda.

Ministerio de Hacienda.
Monlepideo, Mayo 2>7 de 1835.

Fl Colector General ordenará que- j 
el Inspector del Resguardo. D. Ga
briel Pérez, que, según su nota de 
esta fecha, estuvo en ejercicio duran— 
Je Ja carga del bergantín americano 
Veloeity, sea suspenso de su empleo^ 
y se mantenga en arresto hasta nueva 

. defernrnación.
, Juan M, Perez*

Al Colector General.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Mayo 28 de 1835. • M.

Rl Gobierno ha dispuesto se paset 
.aT Sr. Juez'del Crimen la relación de 
los-empleados del Resguardo que se 
hallan arrestados y suspensos de sus 
empleos, ;c<m motivo del contrabando 
de cueros tiue efectuó ol bergantín 
americano veloeity, y también se le 
incluye original la declaración q^e 
dió el consignatario de dicho buque ; 
á-fin de qüe el Sr. Juez disponga que 
se levante el correspondiente sumario 
hasta su total esclarecí nierito.

El que. suscribe,, con tal motivo^ 
saluda al Sr* Juez del Crimen.

Jüan.M.JPjerez.
Sr. Juez Privativo del Crimen.

, COLECTURIA GENERAL.
Montevideo, Mayo 27 de 1835.

Contestando áda comunicación del 
,fiir. Ministro, fecha de ayer, en que 
estraña la falta de guardas en buques 
(le carga y descarga, debe el infras
cripto decir, que por el presupuesto 
sancionado para el año próximo pa
sado, quedó reducida la fuerza deL 
Resguardo á menos de la mitad en 
que antes consistía, aunque el infras
cripto manifestó con repetición al 
Ministerio, que con aquella diminu
ción no podría llenar el cuerpo debi
damente el servjcio á que esta desti
nado: ésta es la única causa de q’ sej 
note falta de guardas en buques de 
carga y descarga; pues que ordina
riamente hay mas número de embar
caciones practicando dichas opera
ciones, que guardas disponibles para 
destinar á mi custodia.

El Sr. Ministró, en consecuencia, 
resolverá como sea de su agrado, y 
entretanto le saluda con su mayor 
consideración.

Por el Sr- Colector General, 
Román 4 cha-

Sr. Ministro secretario de Hacienda^

MINISTERIO DE GOBIERNO Y ) 
RELACIONE^ ESTERIORES. (

Montevideo,' Mayo 23 de 1835.

La notoriedad de los ataques que



la prensa periódica dirijo A Im RR. 
del pueblo, si bien pueden tolerarse 
ruando dios no tengan otra tenden
cia quo la censura moderada y pru
dente de las opiniones quo so pro
nuncien en la tribuna, no asi cnando 
A la sombra de esa polis rosa libertad 
se envuelva la personalidad háciu los 
magistrados quo componen los Altos 
Poderes do la Nación. Interesada on 
estos abusos la independencia invio- 
luble de sus deliberaciones, lo está 
no menos ol deber del Poder ejecu
tor de las leyes, el procurarles todos 
aquellas garantías que forman el 
fundamento mas sólido dol sistéma 
representativo, sin que esta respon
sabilidad obste para quo 61 desplegue 
toda aquella tolerancia quo pueda 
llamarse compatible con la liberali- 
dqd de sus principios, on todo lo re
lativo áx la censura do sus ^propios 
notos.

Mas el P. R. no encuentra ese re
medio en las leyes preexistentes, y 
entiende que aquella misma respon
sabilidad correría el riesgo de sor 
burlada sin el auxilio do una reso
lución del C. L, dirijida únicamente 
á evitar que los avances de la prensa 
invadan el santuario de la ley, y con
viertan la independencia de las opi
niones en sentimientos de coacción ó 
de temor-

No cree el Ejecutivo que ala ilus
tración y á la prudencia del C. L. se 
le'puedan ocultar las consecuencias 
de esa misma impunidad, ni que para 
demostrar la necesidad de una reso
lución que le es peculiar, se aduzcan 
mayores raciocinios que á la vez apo
yan 1a csperiencia y los principios 
umversalmente reconocidos en todos 
los países que disfrutan de los bene
ficios del sistema popular* 
•Es, pues, con este importante objeto 
que el P. E. de la República sedirije 
A ios HII. RR., por conducto del Sr* 
Pfresidente de la Cámara de Diputa
dos, á quien reitera los sentimientos 
de su distinguida consideración.

M anuel Oribe* 
Francisco Llambi.

Honorable Cámara de RR.

La medida del Gobierno mandan
do arrestar y sunpriar á los indivi
duos del Resguardo que intervinie
ron en la carga del bergantín ameri
cano Vélocity ha dado lugar á dédup- 
"clones que carecen de todo funda
mento. Ella no tiene por objeto des* 
pojar de sus derechos si inocente, ni 
menos destituir desús empleos, con 
injusticia, á los que hubiesen llenado 
sus deberes con zeló y con hopor. EI 
culpable es el único que debe alar
marse á la vísta de una providencia 
que la moral reclama, y que todos los 
antecedentes justifican. Como es 
probable que alguno o algunos lo 
sean, entre los que han.intervenido en 
aquel asunto, ya por complicidad di
recta en el contrabando verificado, 
ya por culpable disimulo, ó por ne
gligente abandono, es indispensable 
proceder á la indagación del hecho 
por los trámites que las leyes deter
minan, Jgntretantn, como el arresto y 

suspensión es el primero de todos, 
ninguno en particular tiene razón pa‘ 
rn considerarse agraviado; por qué A 
ninguno tampoco' se le infiere des
crédito con tina medida quo ha de 
dar por resultado Injustificación de 
todos los inocentes tan próntó Como 
los hechos so esclarezcan, y queden,, 
en evidencia los culpables. Si algo 
podía dejar^ comprometida lá buefin 
fama de los iudividuos del Resguar’ 
do, que han intervenido en In carga 
dol Vélocity seria la indiferencia y la 
impunidad; por quo toda vez quo 
quedase ignorado el verdadero cri** 
ininal, la sospecha dél púbbco vaga* 
ria indistinta mente sobre el inocente 
y sobre el culpable.

Por k corbeta do guorra do 8. M. B. Acteon, 
hornos recibido poriódipos dol Janeiro hasta ol 14 
del corriente; El Paquete do Inglaterra Lapwing 
coya tardanza se bheia1 ya tan notable, ontrd en 
aqúol puerto ol 13, habiendo causado su demora 

¡ una borrasca que lo obligó á refugiarse on PJi. 
naouth ol 19 do * At.irzo. La corresponloncia y 
periódicos recibidos por ól on el Janoiro, solo 
alcanzan al 11 dsl mismo mes ; poro los del Bro. 
sil contienen notioias do Lóndres hasta el 18.

----- -La muerto del 'Einjkrador de Austria apa. 
roce confirmada. Su hijo Fernnn lo, que le ha 
sucedido on el trono, ha anunciado su resolución 
do seguir la misma poiítica^e su finado padre, y 
de continuar depositando, como ál, su confianza 
en los consejos del Príncipe de Mqtternich.

---- -Las noticias de España ae reducán duna 
batalla que duró muchas horas al fronte de Vic- 
toríaj de cuyo punto se apoderaron los Carlistas, 
pero lúe,70 fuoron rechazados con violencia, y’ 
Obligados á retirarse. El general Vaídes, nuevo 
ministró de k guorra, hacia grandes preparativos 
para reforzar al general Mina ; cuyo ejército^ 
diáa ascenderá á 60,000 hombres.
—El ministerio francés ha sufrido varÍ¡M 

composiciones y modificaciones; poro no sabemos 
Cuales son los individuos que lo edmponen en sú 
totalidad, si se oxceptua el Duque de Broglie, quo 
es Presidente del Consejo y el Mariscal Maison 
que aceptó el Departamento do Ja Guerra. El 
Constitucional dido quo hubo un interrégno mfc 
nisterial, durante el qdb Francif S9 haHó sin 
ministros en París, y sin embajadores On Lóndres, 
Vicna, Turin y Ñipóles.

Los Cantones Suizos parecían estar anic- 
nazados por una invaóíoú deéropa^Austriacas.

——El Sun del 18de Marzo, dice que el nuo. 
vó ministerio francés ha declarado su opinión de 
acceder á las reclamaciones de los E. Unidos, y 
esto desvanece todo receló de Una guerra entre 
aquellas naciones.

■—Londres, 28 de Enero.^toáüs 
los Poftúgufeses quo tqnto veneran la 
memoria del Rey D. Alfonso l‘. 6 sa
brán con gusto que S. A. ft, el Príncipe 

■ dé Portugal Esposo rie S. M. la Reina 
Da. María 2. » es do origen portugués 
como legiiigio descendiente de aqnél es
timable monarca. Este hecho probado 
recientemente par el Marques de-Ghnm- 

; pernón de Hawk:ns Contribuirá á, hacer 
más ágraíluble á los poi tugueses, un prin^ 
cipe que fuera do eso és tan apreciable 
Por su mérito personal.—(Times. j ‘ 

Pernambuco Marzo 22—Él 15 
de éste hubo aquí una revolución qué Tuó 
prontamente sofocada por las autorida
des. Los insurgentes se retiraron para 
Gojanna á dónde se fortifican y engrue
san su partido.

----- -El Coronel Bento Gonzalvez ha 
.sido nombrado Comandante de íáa Guar
dias Nacionales de la Provincia del Rio 
Grande por renuncia del Coronel Tfco- 
dosoda3ilva. -

COHRESPÓN D EN CI A •
Sr. Editor del UNIVERSAL.

¿Quo corazón humano no so horrori
zaría al ver el espectáculo que hemos 

observado, pl Dpmingo 21 dol corriente? 
¿Y cual soría él érÍHlinnh que no se por
tase eon’ igual eoiífluctn Ala do tos boh-: 
tiu|rta vecinoá do cata cnpithl, dlgrihéd© 

elógindóé por su benigna comporta- 
cion, como fuó In dol Domingo? •

Rr. Editor, ¿i quien dohomos atribuir 
ln tnlih de línhinhidnd y crÍMlrlnialno <do 
quo fuimos testigos oculares ol din 24 
vn'elcninposnhtoT ¿Noa dirá^V» ai os ó 
no justo ol Critíénr á los 8tea. Hermanos 
de la santa Caridad; si también será jua. 
to Hncirqüé linó faltado A la midbtlcnr- 
d,a cristiana, oh’hncor conducir en una' 
rarrétilln ol hatlnvor de uña miijor, des
pués do haberlo hecho en el hoapí'al hus 
exprementncidnes; ó por nibjor.ilocir stis 
diversiones que llaman anatomía, y ar 
rajarla en el Carhpósanlo á la discreción 
do los perros, y á no ser estos honrados 
voalitoa d » quien hacemos mención, quo 
movidos dn curidad la sepultan, sin duda 
pasHfin In noche gnordada por los perros 
y milanos d quiso les sería satisfactorio 
pasar muía noche para guard ifbi?

Npdii mas diremos por el momento,1 
básth que V. por molió desús reflocsio. 
nos nos dé algunos conocimientos, pura 
pnd< r h iblnr con nías acierto; Hornos 
do V. Io> niis humildes servidores Q. B.
S. M. (-inrantido.)

Unos qufl lo han Disto.

DESPACHADO EN LA ADUANA^

- Dia 26*,
A XD. Pablo Duplessis,

1 cajón I stones de soda. 
á D. Francisco 4. Braga^

2 cajones sombreros
3 dichos guitarras^ zapatos y suo*
1 eos.
2 dichos bolines y zapatos 

al Sr. Reynoso,
1 baúl zapntos y medias algodón. 

Sres. Belcy Stevard y Ca. .
13 cajones sombreros
2 fardos bayetas. ( 

á O. L. L de Alaria,
1 cajón paraguas de seda
1 dicho de maná.

MARITIMA. yjjSb
■ ENTRADAS^-Dia 27. '

Bematin francés “Factou“ de 185 toneladas ca
pital S imiaco Peynand salió.de San Mató él 24 dc 
Marzo consignado a Di Andrés Oavúillon, con’ 

33 cajones de muebles,-y obras en rrictal, 15 
buly>s. niGrccría, SLo ijoues soinj>rc(ros, 1¿ caiimes 
6 baúles porcelana y merdéria, 16 bajones 2 bandeas 
efectos qúiniiedi, 3 cajones tslabirftéría, 5 cajones 
metal labrado, 2icaj'ones ropa hedhp, 9 catones perfil 
merA 9 dfabtjs agaa.de eu’ouia, ? dichps. instrn- 
mentoade níú Jica, 19b ¡ulcszapaWs'y2 c'^óneá dé 

‘ botásj’fi diclióí barajas, 3 onjdn'cá Cintas d& seda 4 
baúles terciqpcto, 6 cajones .cera lab,rada, 1 baúl 
ruantes, Vctuph instrumentos ’naütidós,'22 "tardos 

’ 2 baúles 2 cajones papel y registros eá blando, 7 
baúles frezadas, 2 cajones sardinas, 6 dichos con 
maqúinaS, 8 id. sedepa. 15 bqltos drogas, 2 caipnes 
fiares artificiales, uná porción piedras de vereda y 
pizarras, 21 jamones, 24 bultcs meroancia8¿ ’

(iJla 28.)
Gorbeta de guérra inglesa “Acteon,” del Rio 

Janeiró el 16 del corriente, con correspondencia.
Golcu nacional “Flor de Mercedes,” do.21 tone- 

ladas,’patrón Damian.CostaJ salió <le Fray-Vento 
01’20 del cdTrienté, consignada a D. José Costa; I 
con 32 carradas leña. ’

HAN ABIERTO REGISTRÓN 
Dia 26.

Bergantín nacional “Félix/* páfa 01 
Rio .Janeiro, pér í>* Feliz Bujareo.

Dip £7.
BérgRntiu amQricano “Quitp” Capitán 

Moiiro^ para Ni w Yorckj por los 
Smnleó Bla» k y Ca.

Barca francesa “irirondelp’ capitán 
L.,Le9Caniale> para Havre de,■; Gracia, 
por D< Pablo Duplessis.

HAN CERRADO REGISTRO.—Día
Bergantín nacional ¿“Montevideano” 

Capitán Juan Fré; para el Rio Janeiro, 
por lo < Sres. Bertam UBreton, con 2070 
quintales carne salada* 
•• Bergantín brasilero “Orestes” capitán 
Juan Líbano/'para Parnagua, por su tía. 
pitan, con 250 quintales carne tasajo 
475 fanegas oe sal.

Poiacra nacional “Furiosa” capitán 
Domingo Guelfi, paia Pernambuco,. por 
los Sres. Capurro y Castro, con 1850 
quinta:es carne-seca.

SALIDAS.
<«í» . día ,26.
. Goleta nacional ‘ Rosario/* para Stg. 
Fú, por sapatrón, con- .

12 pipns vino tinto
12 dichas ngiiar lieihn

, r '11 dichas vino blanco ♦.
7 dichas de ettfia'
2 dichas anís

62 bohiisde atroz
37 barricas azúcar

119 rallos de tabaco '
2 barriles vinagro 1
4 bulas de papel

Goleta nacional. “Sta. Rosa/* para la 
Colonia, con carga.

Q'teeho nacional “lntrepi'dd/* para 
hu JIiguórituHj cn.lavtre*,

Goleta Paquete nacional “Rosa/* para 
Buenos Aires, en lastre*

AVISOS NUEVOS.

«ja visno'E,
N negro de edad domo dc 20 años poco mas o 
monos, de (>ficío herrero y . buen cociuojro,■' en 

la cantidad de 26l) pesos libres, c| que se intereso 
Eor(*l ddnrra a la calló de Sn. Benito No. 86, quo 

allarau con quien tra;«r. ■ m. 29.

avxso aíiaíÁt.
MINISTERIO DE GOBIERNO* 

ñfóntetlídcd, Mayo 11 de 1835.
•.hiendo contratado el Gobierno ‘dod D. An
tonio Alva,'él alumbrado publiqo dc esta

Capital, bajo la condición, qué el deréclio por puer
ta de uso diario a la calle, Sera él dé dos' reales, con
forme ala Léy, qudse lc^satiáfara indistintamente 
por 'os habí tan íesdelas cnsqs.quc sean propietarios 
o inquilinos, al principio do Cada mes; so hace saber 
al Publico parlisu conocimiento. » 30 p.'

AVISO
Tifilf'NA escopeta fúlminánto de dos'cañonea cdn 

su caja y útiles correspondientes hecha dó 
encomienda por uno de .los primeros maestrea ar- 
inerpa de Francia,—igualmente un‘ hermoso' Teles
copio,'se hallan de vénCaén la casa do martillo dh 
Lcotí Joóé Ellauri y Ca. calle dc S. Pedro, ni. 29

JLVY^O DTaIa TRW-
ÑALEE COMERCÍO.

ía 11 OY 29 del presente mes a las 1V de su mañana 
4»», se ha dé celebrar junta general dc Comer
cio en la Sala Copsular para 'proceder,,a las 
elecciones, dé 2. ° Cónsul y Sindico con stis res
pectivos teiiiéntcs y 7. ® 8. y 9. ° Condiliarios. 
LO que de Orden del Tribunal se lince saber para 
noticia de quienes corresponda, conformé' a orde
nanza; recomendándoles su puntual existencia a la. 
lióra designada —Montevideo -26 de Mayó dé 1835*

Vallejoi

H^N el almacén Naval de í>. Guillermo Parry, 
lesiliay devónta'ttn’suHido hermesisimbde na
vajas, cortaphímas, v tircras; dé la. primera hechu
ra de Inglaterra: . Tatnbie’} se hallan cp la. íxppma 
dasa velas de esperma dé superior calidad, mostaza 
iriglcsa éh cajones -dé doce docenas, 6 por mesiu- 
deó, jamones, cebadilla, ostras escabechadas, sal 
fina. .Y una partida de gblleta nueva en el infiino 
precio de cuatro pesos y medió er quin tal. "1 m. 29

POR LEON JÓSE ÉLLÁÜRt Y CÁ;

En el almacén do D. Guillermo Parry, Jrénte al 
Muelle.

El Mqrtes 1. <lel entrante Junib, 
$e lian de Tétjiatai*. precisamente, por 
el inas véntajosp prpciq los buques 
siguientes • cuya venta 119 pudo ve
rificarse el dia.2G deLpr.éácpte á cau
sa del mal tiempo.-

La goleta sarda rtBdla America
na,” de porté de 76 toneladas; dd todo 
nuevli reciénteiftente llegada de Gé- 
nova, y propia¡ pára Ja navegación 
dél Rio. —^Lá gbleta nacional “Ma- 
ria/1 de carga de mil quinientos 
quintalesj construida en el Paraguay, 
propia para el trafico del Rio, y pron
ta parñ hacer viaj’é: las personas q ye 
puedan interesarse en la compra de 
alguno de los buques mencionados^ 
podrán pasaí' á verlos á la hora- que 
tengan por conveniente, y por sus 
inventarios á la casa de los expresa
dos Rematadores^calle de S. Pedro, 
casa de D. Antonio Montero.

Dará Principio álasáde la tardei

sali%25c3%25b3.de
agaa.de
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El Consulado Jsnóral dél, Brasil har 
recibido 6r Ion del Gobierno Imponalr. 
para hacer publicar en las Gacetas de 
esta capital los siguientes articulo» dol 
Regl amento'do la® A'luanns del Imperio,. 
concernientes á los Comandantes de ■ 
embarcaciones.quo so dirijan & lospuer- 

' tos Brasileros.

' CA’PITÜto VI.

faw oMígocróraw de 7os ‘comandantes 
'(Lias embarcaciones.

*Art. 87.'ISrComandante de embar
cación mercante, qu«v entrase en algún 
puerto* del- Imperio, donde hubiese adua- 
Ha, á fflísr der tas Obligaciones, "que le 
hieren impuestas por el Reglamento del 
respectivo puerto,a deberá.

§ 1. © Seguir don su embarcación- en 
«derechura desde la Barra hasta anotar 
(5n franquía. Si por causa de marea, y 
’ricnto cent! ario, ú’otro cualquier justo 
motivo,’filase 'obligado * á surgir antes 
de llegar alli, y si- permaneciere fondea
da. doce horas después Mé*liaber rosado 
di-'has caucas (salvo el caso* rio cuaren
tena) pagará una multa de 100,000 reís, 
Íserá obligado por «'á Fortnlczi, ó em - 

arcecion de guerra *nácional, ■ que se-, 
paitare mas próxima, á seguir ¡rmedia
tamente- para él lugar de franquía,

_§• ‘ 2- ?io consentir que - atraque á su 
'(bordo mnguñ buque de cualquier deno— 
«tni»aoion*<quo.soá, ni ique entre .en su 

• embarcac’on 6 salga’ de ella persona al- 
guna,' antes de la visita1 de la *■ Aduana,^ 
excento .la de Sa idad, y el Piloto 6 Pa
trón Mayor de la .barra, si lo hnbiere, y 

> ol eoso de naufragio y de salvación de la 
.vida. , ,

§ 3. Igualmente éún déspues de la 
-.visitade entrádá”hastáta de descarga, no 

>■ dejará entrar persona alguna á *a embar- 
cacion sin licencia por escrito del Ins
pector de, la Asumís,- esta licencia* soló^ 
«erá concedida en Jó» únicos casos 1. de* 

- j»er precito á los-eomprapores ir á-bordq., 
.á examinar el *cargamento, quo quieran 

- comprorx cuando do-ól-no, puedan bajar á.. 
:-tierra las -muestras suficientes para el 
^■exámen:’2 do,-necesitarse á bordo tra- 
’• bajadores ú Operarios para cualquier rp-. 

,’paro ó beneficio* de laxiarga, -temando 
-en estos casos tas precaurionos necesa-. 
tíos para*que sean examinados á Ja ida y-, 
vuelta. ,r«nelca8o de infracción de los 

idos - antecedentes pagará una multa 
:de rtltK 200,000 rois por cada buque? 
atracare y de 50,000 por cada persona 
qué entrare ó saliere de aborde sin li
cencia, no ’stañdo v.e la 'tripulación y 
pasaderos; y cada persona que entare,- 
■6 Saliere pagará también 100,000 reís de 
multa, debiendo sordetenid en custodia-, 
hasta pagar: la tercera par e de la r.-jlta^ 
en estos casos será dividida^éñhre los em* 
oleados de la vigía, 6 ron la, que hicierep¿

* la detención del infractor.
.§: 4 Presentar al guarda Mayor en la 

yuíta de la entrada su pasaporte y libros 
rie la carga. ’ . . •

§ 5. Eníregarzal Comandante de la 
bmea deja guardia fuera del puerto, 
hiib.epdoli, 6 á la de franquía,' si tambienj 

:la hubiere, el manifiesto de que trata- el 
articulo, 8$.^. •. r,. « ; • ¡ ’

§. 6 P ar entrada eri la Aduana den - 
•tro de 24 hpra9 después de ta vtaita que? 

’ íe hiciere el Guarda Mayor, no contados 
-íóh días en quo la A luana ofetcíviese cer
cada; y presentarse al Inspécto’, y por 
ame él prestar juramento, 6 afirmar (si 
sucreeifcia rio le permite jurar) que no 

r jfrae á xu bordo otras mercaderías, ni tie
ne que hacer ¡otras declaraciones mas 
quelasqup constan del nianificsto que 
allí le debe entregar; sirio hiciere la en
trada dentro de las 24 horas,, p igará 

‘ 100,000 reís de milita por cada dia de ? 
’■ mas que demorase.

& 7. No demorar su embarcación en 
^éúu quiera de los ancladeros ma» de 24 

horas, dospuesque le fuere inúmodó pór 
el Guarda Mayor. 6 quien-sus veces hi 
cíéro, que salga de él: de lo eo trario 
pagará 100,000 jreis por cada día que. 
excediere de aquel plazo.

^’8.. Dar providencias para que no 
se dcaembaique de su bordo ínorcadería 

. algu-ta, sin que sea de órden por escrito 
del* Inspector de la Aduana: ai desem- 
bs reare sin eltajpagará 100,000 reís poij 
hultn*

§ 9 Dar parto ni escribano de la en- r 
irada y descarga, que está descargada 11 
su embarcación de todas las mercadería» I 
i]un trajo,^yesto luogo quo acabare la i 
doprarga. Dejafldo de dar parte en ese < 
¡mismo, din, para procederso -luego á corar 
potente-visita pagará la multa de 100000 
reís. r ’ *

Art.’88 El comandante Bola embar
cación que se dirigiere oon carga para 
los Puertos dorimperio, deberán traer 
dos tantos del Maní fies’o, en todo igua- 

-les [modelo número 7]<,que contendrán.
§ l.o, El nombre, el ase-ytoneíagn 

de la embarcación. i
§ 2. ® El • nombre dbl comandante, 

y al fin In data, y‘firma del mismo.
y§3. ® El puerto en .que\recibió.1a 

carga de aquél manifiesto. - *
§ 4. ° El puertó ó puertos ájjue yie* 

ne dirigida.
§ 5.® Las marcas, contramarcas, y. 

•números- de los bultos, y sus denomina 
ciones, como fardos, cajas,-pipas,«medr 
as.pipasj barrileSj bocois dzc.

< §., 6. Declaración de la* cantidad y 
calidad de las- mercaderías de cada vo- 
umen, 6 de muchos homogéneos de la 

mismas marca, y de lasque trae en abun 
dancia. . •• . ." •“
•fy-7. ® Lps nombres de hs personas 
á quien vienen consignadas ó á la órden:. 
y tódo se escribirá por estenso, escoplo,, 
ios números de los volúmenes. "

Art. 89 Cuando una embarcación hu
biere recibido carga eh masde:un puoní 
to, traerá tantos manifiestos, cuantos se* 
■an los puertos erv.que hiibieée cargado. ¿ 

*Art. 90 Affin de los manifiestos de-’ 
dárnrá el Comandante el número de' 
pasageros, bien do la Cámara, bien 
agregados á la tripulación, ytol- equipaje 
»del uso particular de cada uno; ademas* 
de estas, hará todas tas otras declararan? 
nes, que crevere conveniente^ para su 
resguardo yArtiena fó, aun acusando ata 
gunos yolumenosy,que le faltento escodan 
on el manifiesto, justificando laeausa deí 
1 a disminución^ ó vsccbo, en la certeza 
de que nada podrá después alegan que jo 
releve dé 1a responsabilidad; sin que lo! 
disculpen las declaracione vagas deque 
usan que no responden por faltas ó dife
rencias. .... ¿ .

Art. v91. "El Comandante de cualquier;
ra embarcación que se destinare paraj; 
esté.Imperio,, luego; quo el puerto’ó puer ? 
tos de donde debe salir hubiere comple
tado su cargamento, y hecho el maní-; 
Gesto del modo, proscripto en el artículo; 
88, presentará los tantos de él al Cónsul 
Brasilero, residente én ose puerto;’6 á. 
quien sus veces hiciere, pai a autenticar-. 
lo, eii el caso'de que conténga las de
claraciones y solemnidades exigidas en 
este reglamento. . •?.

92 En los Puertos donde no hubiese 
Cónsul Brasilero^ quien haga sus ve
ces, será el manifiijstb autenticado por.4 
dos negéetantéá brasileros-residentes allí 
y no habiéndolos, por dos negociánte. ’̂ 
<lel propio* país; y tas’firmas tanto de. 
unos como ‘ de otros, serán reconocidas 
por la autoridad local áquien compiúere

93. Averiguándose- quería -embarca
ción ha triiido rfiayór cantidad de mer 

i caderias que las/constantes del manifies
to y de las declaraciones, aumentadas en 
él por el Comahdanté, serán aprendidas 
las quo se hallaTén rdo mas, y divididas 
entre los-aprensares, pagando el Vomán-. 
dantefia multa igual á ta mitad*del * valor 
do ellas, y pagos por áquollos^los dere- 
chos cdrresitondicntes. „ - . ,

94*. -Hallándose menor cantidad de 
mercaderías que los constantes del * ma
nifiesto y de las declaraciones én<él . 
aumentadas pot el tSomimdante se repu 
tarán* extraviadas; y ol Comandante per
derá su-valor pára lostfluo descubrieren 
lá falta y la mitad de él do multa para la 
Macion; y estas, condenaciones tendrán

■ lugar por el simple hecho de hallarse de. 
mas ó de menos aunque no se pruebe de 
otro modo el estravio. 1 ■

95. Por-oada difewmcia de calidad 
de volumen ó de marca, qtagará él Co
mandante una multa, de 2,000 reis;aun 
que én todo lo demas la descarga con
venga con el manifiesto.

96. El Comandante que no trajere sus 
manifiestos en la forma proscripta en es- 
e capitulo, pagará una multa de 100^000 
i 1,000090 reís á arbitrio del Inspector, 
según la cairdád de la falta de aotemni 
dad, que en él ao encontrare, y solo dos-

pucR do pagar la multa podrá ser adran- 
tido á descargar.

97. En ca«o de que el Co Tiéndante II 
no traiga manifiesto, será admitida In 
embarcacióná descargar; míalas mof* 
Cadorias pagarán en el acto del des adío 
5 por ciento sobre su valor, á mas dv loa 
derechos establecidos.

Ob. La embarcación queda hipoteca• 
da á las inultas impuestas ai Comandante 
por este reglamento.

99. A fin de qué á los ( omandantes 
i de embarcaciones, quo vinieron de puer
tos estrangeros, y á los dueños comí* 
lentes dé las mercaderías Jes consten la« 
obligaciones quo los son impuestas por 
este reglamento, les Cónsu'eg/y Vicé 
Cónsules Brasileros las harán publica 
en los periódicos de los Puertos del 
tado donde residieren, y remitirán lueg" 
á los inspectores de las aduanas de e»t< « 
Imperio dos ejemplares de los dichos 
periódicos.

400. Las embarcaciones, que salie* * 
ren de los dichos puertos un-mes después 
-de dicha publicación, quedan sujetas á, 
las referí.las disposiciones.

101. Los Cónsules v Vico Cónsules' 
que np.cumplieron lo dispue to en ente 
capitulo,-quedan sujetos por la primeraj 
vez i la multa de 100,000, 4 *00,000 
reís y á ía destitución'dol cmpJeaca caso 
de reincidencia.

1

' 'AVISO. . . . '
3>L que quiera comprar tinas piedras labradas, 
® como para vereda, a ún precio .muy acomoda

do, ocurra a lá panadería de v arela; casa conocida 
por el Hospital'del Rey, doride hallara con quien 
tratar. •. - .m.12

..'SS .ARRIENDA. ;
TtfiFN terreno de 50 varas de frente _y lo • mismo 

'sSaP . de fondo, con una poblacion'de eiratro ran
chos y cerco, de barejones, á las cuatro cuadras de 
la salida del porten' de Mancebo: el que lo pecesite 
.oeurra á la dalle' de san Pedro 'número 75 que ha? 
liará con quien tratar. -m. 19

rSS VENE®.,
’i U’|frNA negra que sabe .lavar, cocina^ planchar, 

'5^' y ¡coser, cú la Cantidad fie 300 pesos; el que 
se interese ¡ocurra ála calle de San’ Vicente N. © 
11 al llegar afBañó délos Padres. -m.-’t9 .,

• Jlviso,
vende-úná ■criada" joven nlaifehadora y layan

te) dera, apta pa ra todo servicio: quien se inte
nse en su compra ocurra a los alto? del almacén 
del Sr dé'Castro, eñlaplaza principal, que bailara 
con quien tratar- mayó

AVISO.
/«kP- deserenaffenár la acción a unxdlono por lo m£S íuf costó que fueron-240 patacones, 

címo^é ? a 8 Hlos Je eJad, y prometo buenos 
Sn“Ss: la persofia que ae interese ocurra a la 
X^taa de D. Francteco Ctauer^que ha. 
liara con quien tratar. «n»

be^ompba.
«mNA casa ^siempre que su tasacion-sea ñe 
ASF1 400 á 1500 pesos. La persona que ^e in- 
tetase, ocurra á esta imprenta,« á la callo de S' 
Gabrial nánv l W que hallar* oorrqnien tratar.

AVISO.
ttP vende en casa deb Rematador> deí Alumbrado, 
S aceiíé superior ^ecíeri Wado para qumqu«i 
Veinte reales arroba: Caite de de S. Diego No 37.

AVISO*

lipa Nq, 87- _

' ATOJ© - 
del departamento be POLICIA.

abiiw a 1S12 dd.4í« y «lavada. .1 superior Go. 
biernola mas ventajosa- . 1

Montevideo Mayo 19 de 1B¿5®

SE VSNDBN.na, Acasaconooidaporla Aduana Vieja con fien.
I | a. m ¿da ■ • M — S ^3 ■■«.*•% W Al

Achacarte; el míe ,<w xa y D P Jot-
verse con D. Xavier García de Z> njja y k>. joa 
quin Soawa encargados para su venta*

las calles de S. Miguel v IS. Juan y un« 
con frentes a las de S- redro y S. Vicen-

MINISTERIO DE HACÍÉNDA.
Montevideo, Mayo S de 183.*».

Deseando ol Gobierno poner término á loe 
diferente^ obusos ’qne privan al Estado de loa 
productos quo le ofrece sil riqueza territorial | 
y observando que varios poseedores de campos 
de pastoreo han solicitado Id propiedad de ellos £ 
moderada composición sin continuar ¡os trámites 
necesarios para obten * lo* correspondiente» líta
los, ha acordado y decreta.

Art. 1- ° Todo poseedor de campos de Pasto
reo que los hubiese denunciado para comprarlos 
á moderada composición, y no practicas- las dilb 
gencías prevenidos pot la ley, dentro dél término - 
de 90 dias, estará al avaluó que se hiciese de 
olios sobre el mínimum de 1,500 pesos por tegua 
•ti adrada.

2. Los mismos denunciantes quedan obliga- 
dos á acreditar la causa de la demora que se 
nota en los expedientes de sus respectivas denun- 
ci «s, con un certificado de Juez competente; y 
el que no la justificare por medio do este requi. 
rito, pagará sobre el v«lor de la tasación do los 
campos do propiedad pública que posee, él inte
rés mismo que el Gobierno paga álos acreedores 
del Erario. ■

3. Los que pasado el término que se prefija ; 
en el artículo 1. ° no.hubiesen dado cumplimien
to á las disposiciones de este decn/o, se les car- r 
gará el mismo ínteres, desde el día en que les 
hubiese si-lo admitida la denuncia-

4. Comuniqúese'á quienes corresponda, pu-. 
blíquese en el Universal por 90 días consecuti
vos. v riese al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Pkrez.

. AVISO.
iÉJ^-.N la Comisaria General de Guerra y en la 

Habilitación General, se venden, por do- 
comentos de la deudajiotante, y do sueldos atra
sados, billetes de la Rifa de los -Solares de la 

i Plazoleta de la Cindidela 11 cual tiene diez y 
seis premios por habérsele aumentado ano, que lo 

-compone un Solar frente al S. con trecientas 
quince varas cuadradas. , ■

Se desea alquilan, 
lf TN06 dos cuartos decentes para- un hombre 
’ | I solo amueblados : la persona que los tenga 
'U y quiera alouílarfos puede ocurrir a Ja. 

cálle de San Redro, én la tienda delSr. Correa, quo 
hallara con quien tratar. mayo W—.ip

Jlviso,-
ha huido o-' niño de 11 años, rin sombrero 
ni fforra, chaqueta azul, y calzón blanco, y 

dScalzo, su nombre JOSE. El que lo entregare 
erija cálle de San Benito No. 47. sera gratificado: 
paréce-ch’rió ó muía tilló en lo moreno. m £6

.Avise:
^StiE vende un criado propio para trabajo, en la 
S& cantidad de 275$: quien ee interete en su 
compra ocurrirá al almacén de D. Agustín de Cas
tro. ~en la plaza principal, que hallara con quien. , 
tratar. mayo 22—3p .

ATO
AOS SENHORÉS COMMBRGIANTES DE

ERVAS MATES,
Desta provincia, de Monte-video, Buenos 

Ayreo e Válparaiso.
neo de benefic ar as Ervas Matea tenvrido já 

^¿1 sanccionado por una larga experiencia, e nao 
ha hoie quem duvide das vantagens, que delle re- 
sultao, attendendo ao mclhor aroma, que desen- 
volvem, depois do beneficio, á suavidade do seu 
naladar, e resistencia as reiteradas infusocs; requir. 
sitos estes, que raras veses -se achao juntos ñas 
Ervas brutas, e que sao ávidamente requeridos 
pelos i mmensos consumidores deste cha -unencano. 
íntimamente convencido o abaixo assignado da 
superior quafidade das Ervas da Provincia do Río 
Grande:de S- Podro do Sul, que por um adequado 
beneficio" podem rivalisar em breve tempo com a» 
famosas do Paraguay, acaba de establaccr urna 
Fabrica para o beneficio das ditas Ervhs Mates, 
confiado na muita pratica, que dellas possue, e na 
somma de conhecimentos adamados por um com- 
mércio nao interrompido, que desde muitos anims 
esta exercendo neste ipipor Wtc ramo. Nao imitar* 
o ejemplo- da matar parte dos Fabricantes, tecen- 
do elogio?, muitas vesos nao merecido?, aos pro- 
duciosde aúas manu&cturas: elle appella para a 
experiencia das inesmas Ervas; e ejes prqyara^ 
se todos os 8eus aisvfilos, sao, ou nao dingidosa 
proporcionar aos qommerciantes e consumidores, , 
quer sejao Nacionaes, quoy Estrangeiros, urnas 
Ervas, que por scu aroma, paladar suave, , resjs- 
tenoia nada tem que inyejar as ma|s acreditadas do ; 
Paraguay. A» Ervas, que >mhierem da Fabrico, 
serao divldiáV-em primeira e segunda classe; C 
sommente a differenSa do pregoufara conhecer a 
pequeña differdnga de sups qualidades. Todos os 
Tcrfios levarao duas marcas de 
cando, a olasee, e a outra o homedá Fabrib i—MU*Í 
DESTO.—O abaixo assignado nao so se propoe $ 
béhcficiaf Ervas por aua oonta, como tambem ol»». 
rcw os servifiob da súa Fabrica.aos Srs. exportado* 
res. qué desejarem bbter matar ventogem, benejk 
ciakdo »s suas Ervas. As Ervas, quelorcm ben£ 
fictadaá por corita de oútrem leva»* as morcas di 
Fabrica; c isto sera urna garantía da sua boa qua- 
lidadc; exceptuando as Ervas Caima?, ou quaes- 
«uefo outras" défeituosí®, e fortes, Os quaes com o 
Scncficio ficaraj mclhores, mas úao terso a dita 
marca. O abaixo assignado garante, que as Ervas 
serao exactamente da classe, cuja morca 1°' »
mas está sua respónsabilidade sera^so mwiüda 
para com os primciroB compradqreÉ nesta Cidade 
L os seus Arínasens, em Montcv.doo do Sr. 
Duplcssis: c em Buenos Ayres nos do Sr. Manocl 
Accedo Ramo&; atienta.a ftdsific&$ao, a que ordi
nariamente es taosujei uis as rnesmas Ervas, quand# 
se achao com as morcas a refinadas.

Puerto Alegre, 2 de Mato de y35’ 
íYaziciíco JUoaesto[ Primeo,


